
 

 

   
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

  
 

 
 

 

   
   

   

 

 

 

Concejalía de Hacienda y Patrimonio 
 

Área de Contratación                                                     
 
 

 

  
 
 

 

 
 

 
 

 

 

Plaza de Cervantes, 12 – 28801 ALCALÁ DE HENARES. Telf.: 91 888 33 00-. Fax: 91 887 96 13 
 E-mail: contratacion@ayto-alcaladehenares.es 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

LICITACIÓN PARA CONTRATAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO EL 

SERVICIO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE ANIMALES DE COMPAÑÍA. (Nº. 

Expte. 5343) 

  

 

TIPO: 203.900.- euros/año. 

 

LUGAR: CASA CONSISTORIAL 

 

DÍA: 20 de junio de 2018 

 

COMIENZO: 13,20 horas. 

TERMINACIÓN: 13,40 horas. 

 

ASISTENTES: 

 

PRESIDENTE -  Concejal 

SECRETARIA -  Área de Contratación 

VOCALES - Asesoría Jurídica 

- Intervención Municipal 

- Veterinario Municipal 

 

  Habiendo sido invitados en la condición de observadores, no asisten representantes de 

los Grupos Políticos. 

 

 Por la Secretaria de la Mesa de Contratación se da cuenta del escrito presentado  con 

fecha 13-06-2018 por la Federación de Protectoras de Animales de la comunidad de Madrid 

(FAPAM) en el que  solicitan  que no sea aceptada en la licitación la proposición presentada 

por la empresa  Althenia, S.L.   al ser su objeto social no válido para este concurso y que se 

proceda a establecerse una declaración de prohibición para contratar con respecto a esta 

empresa. 

 

 La Mesa de Contratación constituida en la forma anteriormente descrita, a la vista de 

dicho escrito y de conformidad con lo establecido en el artículo 146.4 del Texto Refundido de 

la Ley de Contratos del Sector Público, acuerda conceder a la empresa  ALTHENIA, S.L. un 

plazo de audiencia de diez días para que presente  en el Registro General de este Ayuntamiento   

la Escritura Pública  de Constitución de referida empresa  en la que conste su objeto social  o 

documento que acredite su objeto social  y  las alegaciones que estime pertinentes en relación 

con lo señalado por la Federación de Protectoras de Animales de la Comunidad de Madrid. 

 

PRESIDENTE,                                                                         SECRETARIA, 

VOCALES,  
 

 


